
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
          Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00446 
 

       No se tienen en cuenta las fotografías obrantes en los archivos 060 
a 064 del expediente digital, dado que las mismas ya habían sido 
aportadas por lo tanto, debe estarse a lo resuelto en el inciso 2º del auto 
de 14 de julio de esta anualidad.  
 
 De otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de 
las partes la comunicación allegada por la Agencia Nacional de Tierras 
obrante en los archivos 071 y 072 del expediente digital.  

 
NOTIFÍQUESE,    

   
Firmado electrónicamente    

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 
JUEZ  

(2) 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 085  
fijado el 6  DE SEPTIEMBRE DE 2022 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 

DMDG. 
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